
·sUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA f>ROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. Nó. 09/A?-0124/12/15 FOLIO No. 09/2015-02127. 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 
' . 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en Jo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley _General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3, 

fraccionés 1, XII y XIII del Reglamentó Interior de la Secretaría del' Medio Ambiente y Recursos· Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado· Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifi~ado para los productos forestales descritos a cóntinuación . 

lx.J Definitiva . LJ TempOral De los pr,oductos o subproductos for~stales LJ Maderable~ lxl No Maderables 

Nombre o Razon Social: EXCELENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S.A. DE ~V. ~ ·~-:~·:-···--- --- ~~ - - ··-·-----·~·~ 1-
,~:.¿;_ 

Reg. Fed. de Caus.: EIE080922247 -· /:' - ·---·-·- ·-- - -.. , , ' 
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uescripción del producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE Cantidad: 50,000 (CINCUENT~ MIL) ' •,-, --·- .. ·--- .. ,_, .. ,., 

BAMBU O RATAN SIN RECÜBRIMIENTO bambú, Bambusa 
··- .. ' .. .. '.-.·~ ·~ ;, -

::..::.:.--~.~(.""J, __ ;: - <t '-_ ·~ -·: 
-.. 

:_:_,::; __ .,. 
'·~ - ' r '""' ,,_ 

vulgaris; RATTAN, Ca/amus sp; Bambu, Phyl/ostachys Unidad de medida: Piezas .:·H:::::-.•.:::: . .- ··-··- ··-·.- . :~ . ,r . .. e , ... 
.::.:._,_._ . 

sulphurea 
.. ,.,_. _____ - . .- - ----------

... -~-- - - - - --· ,.. 

Fracción arancelaria: 9403.81.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDER~CION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRES.ENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

eRODUCTO FUE TRATADO ~RA '"(:NFERMEDAD"3 EN EL eAIS DE eROCEDENCIA EL eRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGióN y FRAN'A 

, ONTERIZA. EN CASO DE ET ~TAR P. G, S Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

FERENCIA EN SANIDAD. ~ AL D ÓrRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 'ARA su DIAGNóSTICO,Y DICTAMEN TECNrcO 

CORRESPONDIENTE. E~A ÍO 1~ S RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAG . 

/ /t/ / !( ll ·AUTORIZACIÓN 

FIRMA: I I / 
,. 

" { f 

NOMBRE: L.,IC.j..U~ST,b MIR~F~NTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRJOCTOJo/~ENJ1RAL I I '\ 

constata e se ncu ntran r rés de pl~gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
En la je~ ~ueri~tncióni_~~:mitaria ~resta! en . y .teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

supervisó a ade ada -~plicaci .. n de tratarilij::lnto profiláctico consignado como requisito para su importación. , · 

ProdY0'o aplic~do 1 i Dósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

// r I 1 ·• 

NOMBRE Y FIRM~ DELVERIFl7: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA..V.a;CÍOEz SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




